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OFICIO ORD. N° 129 

    

 REF: Remite procedimiento interno de contratación PNTO-0365 

contratación de empréstito Ley N° 21.043 artículo n° 22 y 

siguientes 

         

VALPARAÍSO, 29 de noviembre de 2023  

 

 

 

SEÑORA 

VERÓNICA VALLE SARÁH 

DIRECTORA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA  

Presente 

 

De mi consideración: 

 

Junto con saludar cordialmente, en virtud de lo establecido en artículo N° 22 de la Ley N° 

21.043 que otorga una bonificación adicional por retiro al personal académico, directivo y profesional no 

académico de las Universidades del Estado, y faculta a las misma a conceder otros beneficios transitorios, 

mediante el presente documento, remito a Ud., el procedimiento interno denominado “Contratación de 

Empréstito Ley N°21.043, artículo n° 22 y siguientes”, código PNTO-0365, versión 1.0 de la Universidad de 

Valparaíso aprobado mediante Resolución Exenta N° 6644 del 10 de noviembre de 2023 de esta casa de 

estudios. 

Lo anterior, con el objeto de que sea publicado en el Sistema de Información de Compras 

y Contratación Pública (www.chilecompra.cl) permitiendo resguardar la publicidad, la transparencia, la igualdad 

de trato y la no discriminación arbitraria, de acuerdo a lo establecido en la norma citada precedentemente. 

Sin otro particular, se despide atentamente 

 

 

 

 

JOSÉ CORTÉS GODOY 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA 

UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 

 

 

 

Adj:  Resolución Exenta N° 6644/2023 

 Procedimiento interno de contratación PNTO-0365 contratación de empréstito Ley N° 21.043 

artículo n° 22 y siguientes 

c.c:  Dirección General Económica 

 Archivo 
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Cristian Arroyo 
Barreto
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  RESOLUCIÓN EXENTA N° 6644 

VALPARAÍSO, 10 de noviembre de 2023 

 

V I S T O S: 

 

Lo dispuesto en los D.F.L. Nº 6 y Nº 147, de 1982, ambos del Ministerio de Educación Pública; en el D.U. Nº 1253 de 2017, el Decreto 

Exento Nº 1445 de 2011, el Decreto TRA N° 315/27/2022. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

1. El Decreto Exento N° 5258 de 2011 que aprueba el “Manual de Gestión de Procesos Universidad de Valparaíso”, como único 

documento oficial que contiene las indicaciones a las cuales las Facultades, Unidades y Organismos deberán ceñirse para la 

gestión de los procesos de la Universidad. 

 

2. El beneficio compensatorio establecido en el artículo N°9 de la ley N° 20.374 que faculta a las universidades estatales a establecer 

un mecanismo de incentivo al retiro para sus funcionarios y concede otros beneficios que indica. 

 

3. Que, el artículo 22 de la ley N° 21.043 autoriza a las universidades del estado para contratar uno o más empréstitos con el objeto 

exclusivo de financiar el beneficio establecido en el artículo 9 de la ley N° 20.374 y que además, indica que para estos casos, las 

universidades del Estado deberán establecer por medio de una resolución, disponible en el Sistema de Información de Compras 

y Contratación Pública, los procedimientos internos que permitan resguardar la publicidad, la transparencia, la igualdad de trato 

y la no discriminación arbitraria en la contratación de esta clase de servicios. 

 

4. La necesidad de contar con un procedimiento para contratación de empréstito en virtud de la ley N°21.043 que autoriza a las 

universidades del estado para contratar uno o más empréstitos con el objeto exclusivo de financiar el beneficio establecido en el 

artículo 9 de la ley N° 20.374. 

 

R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBASE el proceso “Contratación de Empréstito Ley N° 21.043, artículo n°22 y siguientes”, código PNTO-0365, versión 

1.0, siendo su texto el que se transcribe a continuación: 

 

Inicio transcripción 
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Fin transcripción 
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2. PUBLÍQUESE en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública por la Dirección de Administración y Logística. 

 

3. Corresponderá a la Dirección General Económica de la Universidad de Valparaíso, adoptar las medidas necesarias para la 

oportuna información y difusión de este documento en las unidades vinculadas al desarrollo de un correcto proceso de 

empréstito, de acuerdo con el procedimiento transcrito. 

 

4. Los Directivos/as y Jefaturas de Servicio adoptarán las medidas necesarias para obtener el permanente cumplimiento de lo 

establecido en el documento que se aprueba, sin perjuicio que la Contraloría Interna fiscalice su ejecución. 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 

NICOLE SELAMÉ GLENA 

PRORRECTORA (S) 

UNIVERSIDAD DE VALPARAISO 
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